
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00132 00 

 

Atendiendo el escrito que antecede1 y por ser procedente, el Despacho 

tiene por DESISTIDA la alzada formulada contra la sentencia proferida en 

audiencia del 21 de febrero de 2023. 

 

Así las cosas, por Secretaría, archívense las diligencias, teniendo en 

cuenta que la causa se terminó en aquella diligencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “65DesistimientoAlRecursoDeApelación”. 
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